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MARÍA DORA MEJÍA DE GONZÁLEZ YOTRO
BOGOTÁ D.C-SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y
OTRO
Ordena reiterar oficio para allego de pruebas

1. ANTECEDENTES

Sin repuesta a los oficios librados en cumplimiento de providencia anterior.

2. CONSIDERACIONES

Considerando que es de importancic el allego de la documental solicitada en providencia del
28 de agosto de 2017, se ordenara -eiterar los oficios 812-J60, 815-J60, 816-J60 Y817-J70
parcial, pues si bien se allegó el histórico de infracciones de tránsito del señor SERGIO
ANTONIO GONZÁLEZ CASTELLANOS, no se certificó las causas de las mismas.

Se ordena e la Secretaría elabore los respectivos oficios de reiteración para que sean
tramitados por la parte accionante dentro del término de 10 días siguientes a su retiro con
la respectiva constancia de envío.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Reiterar los oficios los oficios 312-J60, 815-J60, 816-J60 Y 817-070 parcial. Se
fija término de 10 días para que den respuesta al requerimiento.

SEGUMDO: Ordenar a la Secretaría elabore los respectivos oficios en la forma indicada en
la parta motiva de está providencia.
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EJANDRO BONILLA ALDANA
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